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En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir S8 haré. en el mo
mento de !a presentación de la correspondiente declaración o
licenc1a de importación, en la admisión temporal, 'J en el mo~
mento de so:icitar la. correspondiente licencia de 8Jlportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en
las correspondientes oa.silIas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1& licencia de exportación, 'que el
titular 6e acoge al régimen de tráfico de perC6<.:cionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por' la
que 88 le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercandas lmportadas en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposIción oon franquicia ar.an
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 12 de octubre de 1983 basta la aludida
fecha. de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- podrlLn
acogerse también a los beneficios cOlTespondientes, siempre
que se haya becho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanerá de despacho la referencia
de estar 81' trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos 88r1alad08 en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

Undéctmo.-Esta autorización se ragid, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ccntemphuJo
en la present.e Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número lBS).
Orden de ;a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletfn Oficial del Estado- número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- número 53J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado- número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77>'

Duodécimo.-La DireCCión Gentrral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas ·compe
tendas, adopt:irán las medidas adecuadas para la correcta. aplt·
cación y desenvolvimiento de la pr~5'~:1te autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre dR 1984 por la que se
autoriza a la firma .Bayer Hispania' Industrial. So
ciedad Anónima., eJ régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo oara la importación de diverffas
materias primas y la exportación de r€'sinas ABS
.Novodur-,ol't polvo incoloro :Y granulado en blan
co. negro y coJares.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ell':
pl;¡diente promovido por la Empresa .Bayer Hispania Industrial,
Sociedad Anónima_. solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de resinas ABS .Novodur-, en polvo
incoloro y granulado, en blanco. negro y rolores,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuestú por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la flnna ..Bayer Hlspania Industrial, S. A.-,
con domicilio en Pau Claris, 196, Barcelona. y número de iden
tificación fiscal A-00193013.

(A los dos meses de publicada esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado-, el interesado sólo puede hacer USQ del
sistema de admisión temporal exclusivamente'>

Segundo.-Las mercancfas de impOrtación serán las siguientes:

1. Acr1lonitrllo, P. E. 29.27.10.
2. Aifa-metU estireno (hidrocarburo aromátioo), posición 68·

tadfstica 29.01.99.
3. Estireno. P. E. 29.01.71.
4. ..Vulkanoll': KB- (monofenoD, P. E, 29.06.18.9.
S. .Vulkanox ZKF- (poUfenaIl, P. E. 29.06.38.9.
6. Ac1do resínico derivado de la colofonia ..Dresinate-,

posición estadística 38.08,91.
7. Sulfato de magnesio. -P. E. 28.38.45.
8. Acldo acótico, P. E. 29.14.17.
9. Butad.ieilo. P. E. 29.01.25.

10. Dióxido de titanio, P. E. 28.25.00.

11. Colorantes orgánicos, P. E. 32.05.10, con 186 siguIentes
denominaciones:

11.1 ·Macro Lex- narania 3G. C. l .•Solvent Orange. 60.
11.2 .Macro Lex_ rojo 5B. C. I. .Solvent Red:- 52.
11.3 ..Macro Lex. rolo EG. C.!. .Solvent Red- 135.
11.4 .Macro Lex- amarillo R. C. l .•Solvent Yellow_ 130.
11.5 .Macro Lex_ amarillo G. C. 1. _Disperse YeUow_ 54.

12. Colorantes inorgánico, PP. EE. 32.07.40. 32.07.76 Y 32.07.79

12.1 Amarillo luz 8G. C. 1. -Pigment Yel1ow_ 53-mBa.
12.2 Amarillo luz 6H. C. 1. _PIgmeot Brown- 24~77310.

12.3 Amarillo luz 3R. C. 1. .Pigment Brown_ 24-71310.
12.4 Azul luz 100. C. 1. .Pigment Blue_ 28-17346.
12.5 Azul luz 2R. C. 1. .Pigment Blue- 28-77346.
12.6 Azul ultramar OB-ll. C. l .•Pigment Blue_ 29.
12.7 .Bayer Titan_ R-FK-2. e, 1. .Pigmeot White_ 6-7789l.
12.8 ..Bayer 'l1tan_ R-Se-16. C. l. .Pigmeot WhIte 6-77-89l.
12.9 cCadmopur- amarillo 10 CS. C.1. .Pigment Yellow.

37~77199.

12.10 cCadmopur. amarillo e cs. C. l. .Pigment Yellow
37-77199.

12.11 ..Cadmopur. amarillo GS. C. L .Pigment YeUow.
37-77199.

12.12 cCadmopur- amarino oro S. C. l.•Pigment Orange.
20-77199.

12.13 ..CadmopW'_ naranja 5 RS. C, 1. .Pigment Red_ 108-77202
12.14 -eactmopuI'>t naranja 3 RS. C. l ...Pigment Red. 108-77202.
12.15 cCadmopur- rojo GS. C. 1. ..Pigment Red- 108·77202.
12.16 .CadmoPUTlt rojo BSF. C. 1. ..Pigment Red- 108-77202.
12.17 .Cadmopur- rojo BBS. C. l .•Pigment Red_ loe-Tl202.
12.18 cCad.mopur- Burdeos S. C.!. e.Pigment Red- 100.'77202.

13. Colorante inorgánico óxido de cromo ?eroe GNM. C.1.
Pigment Gresn_ 17-77288, P. E. 28.21.30.

. H. Colorante Inorgánico óxido de hierro rojo 720. C.1. ..Pig
ment Red. 101-77491, P. E. 28.23.00.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Resinas ABS .Novodur·, en polvo incoloro y granulado, en
blanco, negro y colores, P. E. 39.02.35.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos qUe se exporten de cad.a una de las
mercancías contenidas en el ..Novodur-. se podrán importdr
oon franquicia arancelaria o se datara. en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las, cantidades de mer
canelas siguientes:

- 105,26 kilogramos de butadieno (5 por lOO)..
- 103,09 k.ilogramos para cualqutera del ·rest.o de las mer-

cancías, a excepción de las mercancías 6, 7 Y 8, cuyas cantida
des serán las verdaderamente empleadas en la fabricación
(3 por 100).

No existen subproductos aprovechables, y las mermas son
183 indicadas entre paréntesis, a. oontinuación de los efectos
ccntables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la colTespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las 'COmposiciones de las
materias primas em.pleadas, detenninantes del beneficio riscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás C8
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancias previamente importadas o que en su com~

pen&ación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de )86 comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaciÓn hasta el día 31 de 00
tubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletfn Oficial del Estado., debiendo el intereeado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando 1a documenta.clón exigida por la Or
den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sedo.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa qUE! Espafta mantiene relaciones
corm,rciales normales. Los paises de destlno de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, aBimismo,
T€18ciones comerciales normales O su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta.ción, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territúrio nacional
situadas fUera del área adufinera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El. plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos años, si bien, para optar por primera vez a este sistema,
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.
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En el sistema de reposición con franquicia aranoolarla, el
plaLO para solicitar las importaciones será de un año ti, partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 1.0 esta·
blecido en el atta.rtado 3.6 de la Orden de la Presideflcia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. 1m todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento dEll plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse. la transformación o incorporación
y exportación de las rnt:rcancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de Hxporta
ción, en 105 otros dos sistemas. En todo caso, deberá.n indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecclo
nv.Jniento activo y el sistema elegido, mencionando la. dispo
sición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi cerno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo._En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria -Y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de junio de 1984 hasta la aludida
ffOcha de publicación en el cBoletín Oficial del Estado~ podrán
acogerse también a los beneficios COITespondientes, :s.iempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exporulCión y
en la restante documeDtación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos- señalados en el articulo anterior com~n
zarán l\ contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estada..

Undécimo.-Esta autorización se regiri en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (cBoleUn Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..B()letín Ofioial del Estado_ número 2S2J.
Orden del. Ministerto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53,).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado~ número 53L
Circular de la Dl.rección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número 77).
Duodéclmo.-La Oire<Jción General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las· medidas adecuadas para la c:orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Decimotercero.-El régimen de trafico de pet:fecclonamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ..Bayar HispaDla Industl1aI.
Sociedad Anónima,., según Orden de 3· de mayo de 1977 ( ..Bo~
laUn'Ofietal del Estado- de 21 de Junio), modificada y am
pliada por Ordenes de 8 de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial
del Estado- de' 19 de enero de H179), 6 de marzo de 19?1l (..Bo
letín Otlcial del Estado- de 6 de abriD, 24 de diciembre de 1980
(·Boletín Oficial del Estado~ de 21 de enero de 1981) y prorro
gada por Orden de 28 de mayo de 1982 ( ..Boletín OfiCial del
Estado- de 17 de Junio), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y oorrespondient.e hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solici
tud de su proIToga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 3 de mayo de 1977 ( ..Boletín OficlilJ del Estado~ de
21 de junio), modificada, ampliada. y prorrogada sucesiva·
mente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOI.
Madrid. 25 de ootubre de 1984.-P D., el Director general

de Exportación,' ApolonJo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D1reCtor general de Exportación.

ORDEN de 25 d8 octubre de 1984 por 10 que 88
autoriza a la firma ..Nervacero, S. A_~, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la
Importación de ferroaleacciones y la exportación de
barra_.

lI,mo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el eJ:
pechen te promovido por la empresa .. Nervacero, S. A._, soH·
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de ferroaleaciones y la eXPortación de barras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de' Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activoa la firma ..Nervacero, S. A.~. con domicilio en
Portugalete (Víz.:.:aya), carretera Repéleg:\, ~in númoro, y NIF
numero A-48--044820.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Ferromanganeso carburado, de la siguiente composición
química: Mn, 75 por 100; Si, 1 por' 100 máximo; e, 6,5 por 100
máximo: P, 0,25 pOr 100 máximo, y S, 0,05 por 100 ml\ximo.
P. E. 73.G2.09.

2. Ferro81licl0, de Ja siguiente comp08ición química: Si, 7S
por 100: C, 0,20 por 100 máximoj P, 0,05 por 100 máximo; S, 0.04
por 100 muimo, y Al. 1,5 por lOO, P. E. 73.02.03.

3. Ferrosilicio-manganeso, de la siguiente composición quí
mica: Mn, 64--68 por 100; Si, 21~23 por 100; e, 1,5 por 100 má
x.imo, y P, O,1()..{),15 por 100 máximo. P. E. 73.02.40.

Tercere,-Los productos a exportar son:

I. Barras macizas de armadura para hormigón de acero no
e5'pecial. de la P. E. 73.10.13,2.

lJ. Banas macizas de sección circular de acero no especial,
de la P. E, -73.10.16.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina

ción del beneficio fiscal y por cada kilogramo de las diversas
materias que se exponen a continuación, se datarán en cuenta
de adn:;J.isión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan loa interesados,' las siguiantes cantidades:

Por cada kilogramo de manganeso con~enido:

ED el producto I. 1,17 kilogramo!'! de Mn puro contenido en
la mercancía loen la mercancta 3 o en las mercancias 1 y 3
conjuntamente,

En el producto 11, 1,16 kilogramos dé Mn puro contenido en
la mercancía loen la mercancía 3 o en las mercancías 1 y 3
conjuntamente_

Por cada kilogramo de silicio contenido:
En el producto 1, 1.18 kilogramos de Si puro contenido en la

mercancía. 2 o en la mercancía 3 o en las marcencías 2 y 3
conjuntamente.

En el producto 11, 1.Uf kilogramos de Si puro contenido en
la mercancía 2 o en la mercancía 3 o en las mercancías 2 y 3
conjuntamente.

b) No existen subproductos aprovechables, estando incluidas
las mercanc1as eD las (;a~t.idades indicadas.

cl El interesado qu~da obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de importación, los exactos contenidos de los
elementos qUímicos de las fAIToaleaclones a importar, extremo
que, mediante periódica extraccién de muestras para su aná
lisis por el Laboratcrio Central de Aduanas, podrá ser compro-
bada por la Aduana.

d) El interesado queda obligado a declarar. en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase de producto
exportado, sus exactas composiciones centesimales en peso. a
fin de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente reanzar (entre ellas,
periódica extracción de muestras para su análisis por el Laho~

ratorio Centra.l de Aduanas). pueda autorizar el iibramiento
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--Se otorga. esta autoriza.ción hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .. 80letin
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero áe 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los qUe España mfwt,:ene relaciones co
merciales normales. Los paises de d9stino do las ex.?ortaciones
serán aquellos con los que España mantiene a~mi.~mo ralacio
nes comerciales normales o su moneda 1e pp.go SEOa convartíhie,
pudiendo la Dirección General de ExportRción. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs pa.íses.

Las exportaciones realizadas a partes nel te,ritorio nacional
situadas fuera del área aduaal'Jra también se ben~ficiarán del
régimen de tráfico de perfet:cft"narr.i.et\t.o activo, en análogas
condiciones qUe las destinadfl.8 al extraniero.

Séptimo.-El plazo para la tra.nsformRt"i6n y exportación' en
el sistema de admisión temPoral no podrá ser superior & do.
años, si bien para, optar por primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria &1
plazo para solicitar las importaciones selá de un at\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable
cido en el apartado 3_6 de la Orden de la Presidf'nc1a del (;t)
bi.erno de 20 de noviembre de 1973.

Las cantidade9 de mercancías a. importar con franquiciA
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen dered!!
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en tod
o en pa.rte. sin más limitación qua el cumplimiento del plaz
para '3olicitarlas.


